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en su caso, elaboración de disposiciones, instrucciones y circu
lares, asi como los asuntos de carácter general y régimen inte
rior del INAP.

Art. 9.° 1. La Escuela de la Función Pública Superior tiene 
a su cargo la selección y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos, Escalas o plazas en las que para su ingreso se exija el 
título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto u otro equi
valente homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
cuando estén atribuidas al Ministro de la Presidencia.

2. La Escuela de la Función Pública Superior organiza los 
cursos y actividades de perfeccionamiento y especialización para 
funcionarios de nivel universitario, siempre que no se encuen
tren específicamente atribuidos a los demás Institutos, Centros 
o Escuelas existentes.

3. La Escuela de la Función Pública Superior mantiene las 
relaciones del Instituto Nacional de Administración Pública 
con las Instituciones u Organismos extranjeros, o de carácter 
internacional, especializados en los problemas de la Adminis
tración Pública.

Art. 10. El Centro de Estudios y Documentación organiza, 
desarrolla y promueve las actividades de investigación, estudio, 
asesoramiento, documentación y publicaciones necesarias para 
el desarrollo del proceso general de reforma administrativa.

Art. 11. 1. La Escuela de Formación Administrativa tiene 
a su cargo la selección, formación, perfeccionamiento y espe
cialización de los funcionarios de los Cuerpos, Escalas o plazas 
en los que se exija para su ingreso una titulación distinta de la 
establecida en el articulo 9.°, 1, de este Real Decreto.

2. La Escuela de Formación Administrativa organiza los 
cursos y actividades de perfeccionamiento y especialización para 
funcionarios de titulación distinta de la establecida en el ar
tículo 9.°, 1, de este Real Decreto, siempre que no se encuentren 
específicamente atribuidas a los demás Institutos, Centros o 
Escuelas existentes.

3. La Escuela de Formación Administrativa se encarga de 
la organización de los cursos, seminarios, becas, estudios a dis
tancia y demás actividades que contribuyan a la formación y 
perfeccionamiento, así como a la promoción en la carrera ad
ministrativa, para funcionarios con titulación distinta de la 
establecida en el artículo 9.°, 1, de este Real Decreto.

Art. 12. El Centro de Cooperación Administrativa se en
carga, de acuerdo con los Organismos competentes del Minis
terio de Asuntos Exteriores, de la cooperación técnica en el 
ámbito de la Administración Pública. La cooperación se orien
tará especialmente hacia los países iberoamericanos y se des
arrollará mediante cursos especiales, becas, programas de inter
cambio, convenios de asistencia técnica y otras actividades 
conducentes al mismo fin.

Art. 13. 1. Para la realización de las actividades docentes, 
investigadoras, de estudio, asesoramiento o documentación, el 
Instituto Nacional de Administración Pública podrá contratar 
el personal necesario, dentro de las consignaciones presupuesta
rias y de conformidad con la legislación vigente.

2. El Instituto Nacional de Administración Pública podrá 
contratar Profesores extranjeros por tiempo limitado, cuando así 
resulte de los acuerdos de cooperación o en consideración a su 
recqnocido prestigio.

Art. 14. Los Vocales asesores, Consejeros técnicos y Direc
tores de Programas que se determinen en la plantilla orgánica 
correspondiente, quedarán adscritos a la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Administración Pública, quien los pondrá a 
disposición de los órganos rectores del Instituto o de las unida
des orgánicas con nivel de Subdirección General, atendiendo 
al mejor cumplimiento de los fines del INAP.

Art. 15. Para el cumplimiento de sus fines, el INAP dispone 
de los siguientes medios económicos:

— Los donativos subvenciones oficiales o aportaciones volun
tarias de Entidades o particulares.

— Los bienes o valores que constituyan su patrimonio, así 
como las rentas de los mismos.

— Los ingresos procedentes de la realización de cursos y de 
cualesquiera otras actividades relacionadas con los fines del 
Instituto.

— Los demás ingresos ordinarios y extraordinarios que el 
Instituto esté autorizado para percibir.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Hasta tanto se proceda al desarrollo del presente 
Real Decreto, se mantendrá en vigor lo dispuesto en la dispo
sición final segunda del Real Decreto 3773/1982, de 22 de di
ciembre.

Segunda.—En tanto se publique la correspondiente Orden 
ministerial que desarrolle el presente Real Decreto, las com
petencias, personal y medios materiales de la Subdirección Ge
neral de Prospectiva, de la Subdirección General de Documenta
ción y del Servicio de Estudios de la suprimida Dirección 
General de Estudios y Documentación, se adscriben al Centro 
de Estudios y Documentación del INAP. Asimismo, las compe

tencias, personal y estructura orgánica y medios materiales del 
Servicio de Gestión Administrativa de la suprimida Dirección 
General de Estudios y Documentación, se adscriben a la Secre
taría General del INAP.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogados el Real Decreto 2818/1981, de 27 
de noviembre; el Real Decreto 1464/1977, de 17 de junio, y cuan
tas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 
este Real Decreto.

Segunda,—El presente Real Decreto, cuya aprobación no su
pondrá aumento del gasto público, entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14452 CORRECCION de errores del Acuerdo entre el Go
bierno de España y el Gobierno de Estados Unidos 
de América sobre la pesca frente a la costa de 
Estados Unidos. Hecho en Washington, D. C., el 
29 de julio de 1982.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Acuerdo, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 41, de fecha 17 de febrero de 1983, páginas 
4477 a 4481, se transcriben a continuación las oportunas recti
ficaciones:

En el artículo IV, apartado 7, donde dice: «los recursos pes
queros, y», debe decir: «los recursos pesqueros y realizan im
portantes aportes en estos campos, y».

En el artículo VI, apartado 1, donde dice: «autoridad de 
gestión pesquera...», debe decir: «autoridad exclusiva de gestión 
pesquera...».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

14453 REAL DECRETO 1269/1983, de 13 de abril, sobre 
condiciones de funcionamiento de las Entidades de 
financiación y ventas a plazos.

El artículo 2.° del Real Decreto 896/1977, de 28 de marzo, que 
regula el régimen jurídico de las Entidades de Financiación fija 
los capitales mínimos de estas Entidades y autoriza al Gobierno 
a variarlos por Decreto de acuerdo con la situación económica.

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del citado 
Real Decreto y la necesidad por parte de las Entidades de Fi
nanciación de contar con unos recursos que las hagan competi
tivas y eficaces dentro del conjunto del sistema financiero, hacen 
recomendable la elevación de los capitales mínimos exigibles a 
cada una de las categorías de aquéllas.

Igualmente, la experiencia obtenida en la aplicación del régi
men de participación de capitales extranjeros, aconseja una mo
dificación del citado régimen de participación para hacerlo más 
acorde con la normativa general.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
de 13 de abril de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° El capital social de las Entidades de Financiación 
acogidas al Real Decreto 896/1977, de 28 de marzo, que se creen 
con posterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto no 
podrá ser inferior a los siguientes límites:

a) Entidades de carácter nacional: 300.000.000 de pesetas,
b) Entidades de carácter pluriprovincial: 150.000.000 de pe

setas.
c) Entidades de carácter provincial: 50.000.000 de pesetas. 

Las Entidades que tengan su sede central en las plazas de Ma
drid o Barcelona mantendrán, en todo caso, un capital social 
mínimo de 150 millones de pesetas.

Art. 2.º La participación extranjera en el capital de las En
tidades de Financiación se regirá por las normas generales apli
cables a inversiones extranjeras en España.


